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Exped iente: PAOT-201 9-2021 €0T-860

RAT¡VARESOLUC
t\"

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV, 15
BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-2021-
50T-860, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los sigu

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil
(funcionamiento) y ambiental (emisiones sonoras) por las actividades de elaboración de estructuras
metálicas en el predio ubicado en calle Venustiano Carranza manzana 12, Lote 323, colonia
Progresista, Alcaldía lztapalapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 04 de junio de 2019. ---

Para la atención de la denuncia presentaUqi'se réA.Uáiorr reconocimientos de hechos y se inform ó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, enténninbs de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la ,[ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORAC¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDrcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano (uso
de suelo), establecimiento mercantil (funcionamiento) y ambiental (emisiones sonoras), como lo es la
[ey de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, la Ley Ambiental de Protección a la tierra y la Ley de
Establecimientos Mercantiles, todos para la Ciudad de México y Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para lztapalapa por las actividades de elaboración de estructuras metálicas en el predio
Úbicado en calle Venustiano Carranza manzana 12, Lote 323, colonia Progresista, Alcaldía lztapalapa. -
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente: -------------

f .'En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) estabtecimiento mercantit (funcionamiento) y
ámbienta! (emisiones sonoras)

z I 0ÜT Z01g

Durante el reconocimiento de hechos realizado por pérsonal adscrito a esta Subprocuraduría en la calle
Venustiano Carranza manzana 12, Lote;Q?3, co.lg4i,q. Progresista, Alcaldía láapalapa, se observó un
inmueble de 3 niveles de altura, sin embárgo n&filéFbdsible constatar la actividad de elaboración de
estructuras metálicas y desde la vía públic, ,o tetFíéYdibieron emisiones sonoras provenientes del lugar.
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De conformidad c¡n el Programa Delegac¡ón de Desarrollo Urbano vigente en lztapalapa, publicado en

la Gaceta Oficial de la Ciud;d de Méxióo el 02 de octubre de 2008, al inmueble en cuestión le aplica la

zonificación HC/3/40 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre)'

donde el uso de suelo para elaborac¡ón de estructuras metálicas Se encuentra permit¡do'

i..la : l

En relación con lo anterior, durante la prosecución de la investigación, la persona denunciante aportar

los elementos que Permitieran ¡dentificar los hechos denunciados consistentes en la operación un

establecimiento mercantiI de elaboración de estructuras metálicas, esto es, envió fotografías del interior

del inmueble donde se aprecia material y personal laborando; además de referir que a partir de la

recepcrón del oficio notificado por personal adscrito a esta SubP rocuraduría, en el que se hace de

conoc¡m¡ento el procedimiento de denunc¡a ciudadana gue se tramita en esta Procuraduría, resPecto de

presuntos incumPl imientos en materia de desarrollg urbano (uso de suelo), ambiental (emisiones

sonoras) y establecimiento mercantil (func¡onamien r las activ¡dad es de elaboración de estructuras

metálicas, éstas dism inuyeron y el personal or de forma itinerante, lo que dificultó la

realizac¡ón de estudio de emisiones sonoras y rla act¡v¡dad de elaborac¡ón de estructuras

metál¡cas.

No obstante, mediante oficio PAOT-05-3oo/3oo-7396-2019 ésta Entidad, solic¡tó a la Dirección General

Jurídica de la Alcaldía láapatapa, informar s¡ para el inmueble objeto de denunc¡a cuenta,con Aviso ante

el Sistema Electrónico a" nrilo" y e"rm¡sos de Establecimientbs Mercantiles (SIAPEM) asi como el

certificado de uso de suefo preJentaáo para dicno trámite, y en caso contrario realizar vis¡ta de

,"iiti.á"¡Jn por las actividadás á" r,"rr"ri" imponiendo las medidas y sanciones que considere

procedentes; de lo que no a" 
"r"nt" "án 

respuestá a la fecha de emisión de la presente resolución. ---

cabe señalar que el estud¡o de los hechos, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el exped¡ente

en et que se actúa, se real¡za ue conJárriaáo con los artículos 2i segundo párrafo y 30 BIS de la Ley

orgán¡ca de la procuraduri" Á*¡Lnt"r y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, 85

fracción x y 89 primer pá"rf" l;i'ilü.á"r,to á" r" Ley orgán¡ca cilada, y 
.327 

ftacción ll y 403 del

óiáióJ aJ Érá""i¡ri"ntb, civites paraia ciudad de México, de apricac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal

ialle Venustian o Ca¡anza manzana 12, lote 323' colonia

observó un inmueble de 3 niveles de altura. si¡' emba199 no

elaborac¡ón de estructuras metálicas y desde. la v¡a publlca

adscrito a esta Subprocuraduría en

Prooresista, Alcaldía lztapalapa. se
fue 

-posible 
constatar la actlvidad de

no se percib¡eron emisiones sonoras

provenientes del lugar

2 DeconformidadconelProgramaDelegacióndeDesarrollo.Urbanovigenteenlztapalapa,publicado
en la Gaceta Oficial de f, C¡rárOG-üái¡co el 02 de octubre de 2OÓ8, al inmueble en cuestión le

,irr¡*ir rá^mü"ión H/3/40 tiJtá"¡onri, 3 nivetes máx¡mos de construcción, 40% mínimo de área

iiürli ¿""á".r uso de suelo para elaboración de estructuras metál¡cas se encuentra permitido. ---

Durantelaprosecuc¡óndelainvest¡gación,.SeSolicitóalapersonadenuncianteaportarlos
á;;;t"; í; rrmftieran ia""im""iío" hechos denunciados consistentes en la operación un

establecimiento mercantil o" 
"rá¡or""ion 

ae estructuras metálicas; quién refierió que a partir de la

recepción det oficio notmca¿o pir-páiránJ1o."rito a esta subprocuraduría, en el que se hace de

3

'rnra Qoflla Norte, a caltlla 'Luarl-ie
oáot nrx l- 5265 O/8O oxt l-l:

Páq in,l 2 Lle.1
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conoc¡miento el procedimiento de denuncia ciudadana que se tramita en esta Procuraduría,

respecto de presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental

(emisiones sonoras) y establecimiento mercantil (funcionamiento) por las actividades de

elaboración de estructuras metálicas, éstas disminuyeron y el personal comenzÓ a labor de forma

itinerante, lo cual imposibilitó a esta Autoridad rcalizat el estudio de emisiones sonoras y constar la

actividad de elaboración de estructuras metálicas

4, Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, realizar las acciones de

verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento), en específico respecto a

. contar con Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles

(SIAPEM) y en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes, lo que ésta

Subprocuraduría solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-7396-2019 de fecha 05 de septiembre

de 2019

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

inveitigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que el

resuftaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrato de este

instrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fraccion Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General

JurídicadelaAlcaldÍalztapa|apa.-----------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la ProcuradurÍa o rdenamiento Territorial de la Ciudad de México'
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